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Mr: S. Ivole Zurita Zambrano YX 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

A CONVERSION DE LAS ACCIONES 

DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, — AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA BATIPALIA S.A. -.-- 

-CUANTIA: US$ 800,00... 2.2.2.2. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República, del Ecuador, hoy. día MAgintisels de Noviembre del Dos Mil 
A A 

o. ductor SEGUNDO 1VOoLE, ZURITA ZAMBRANO, Notario 

vigésimo” 4 Quinto. del: ¿Cantán >Gueyeaui Comparec la señorita 

"SANDRA y EULEIKA BLACIO: LoPÉz, quien «declara ser estadounidense, 

.> solteh do “ejecutiva, Am. su “calidad, , de PRESIDENTE según consta en 

Es la copilide!. nombramiento “debidaifente aceplego e inscrito, que se 

o sgregd, opte presente escritura «pública cama documento habilitante. 

E La torpderetiente mayor- de' ¡édad, domietliada en la ciudad de 

O -. GuayoquilÁ pers ona cepaz para * “obligarse y “contratar, a quien por 

¿hebermé. ataco sus... res nectivos documentos de identificación 

dé. conocer doy el mismo que: comparece a celebrar esta 

escritura pública de “CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES 

A DOLARES . Y. AUMENTO - DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES; AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO 

DEL CAPITÁL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO, sobre 

cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la que procede de 

. una manera libre y espontanea y para su meno me 

presenta la Minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: | 

en el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo,  



cual conste la Conversión de las acciones de sucres a dalares y 

aumenta del valor naminal de las acciones; Aumento de Capital 

Autorizado; Aumento Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 

Compañia BATIPALIA SA. de conformidad con las cláusulas que a 

continuación se detallan: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE - 

Comparece otorga y suscribe la presente escritura — pública la 

señorita SANDRA ZULEIKA BLACIO LOPEZ, a nombre y en 

representación de la Compañía BATIPALIA S.A., según consta del 

nombramiento y certificación, correspondiente que se agrega e 0 

incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Extreordinaria de Accionistas de fecha veintiseis de 

noviembre del dos mil une. Copia certificada del acta de Junta - 

General antes mencionada, se la agrega ala presente escritura como. 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a- 

Mediante escritura Pública celebrada el Veinticuatro de Abril de 

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Pública del Cantón 

  

Yaguachi, abogado SEGUNDO IYOLE ZURITA ZAMBRANO, inscrita en el O 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el Trece de Junio de Mil 

Novecientos Noventa y Seis, se constituyó la Compañia BATIPALIA 

SA. con un capital suscrita de CINCO MILLONES 00/10 SUCRES.- 

b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía BATIPALIA S.A. celebrada el veintisejs de novjembre del 

dos mil uno. resolvió realizar la conversión de las acciones de y 

dólares de los Estados Unidos de América y aumentar el 

nominal de las acciones en un dólar de los Estados Unidos 

- Aumentar el capitel Autorizado, a DOS MIL dólares de 

Unidos de America, Aumentar el capital suse crito en  



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL z : Zo : Loa 
0—— MIL dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión     

  

de MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, con lo que la compañía 

contará con un capital Suscrito de MIL DOLARES de Estados Unidos 

% de América; y Reformar. los artículos QUINTO Y SEXTA del estatuto 

social de la compañía CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES - 

Con los antecedentes expuestos en la clausula anterior, la 

compareciente señorita SANDRA  ZULEIKA BLACIO LOPEZ, por los 

derechas que representa de la Compañia BATIPALIA SÁ. en su 

calidadsde PRESIDENTE, declara, ANO) Realizar la conversión de las 
2 > 

accioñes de osucres a dúlares g alentar el valor nominal de las 

  

actiones” ef un dólar" PSN Estádos « Unidos de América; DOS) 
A 

cd 

o o e Aumento del Capital. Autafizado: Aumentó, del Capital Suscrito y 

Qe ReroPma. 8. « Estatuto - .stcial; A CopitB] autorizado ha sido 

  

Ln sumenigdg a: la cantidad de 00: nn atarés, de Estados Unidos de. 

Américo a Cópital Suscrito ha ido aumentado ala cantidad de MIL: 

    dótares|| de, Estados Unidos de Ámérica médiante la emisión de 

0 D OCHOGIENTAS: huevas acciones orginarias y. nominativas de un dólar 

“-. cada Una. de menera que el-nuevo capital Social de la misma es de 

$. US$ 1.000 Dólares. de Estados Unidos de América (MIL dolares 

de Estados Unidos de América ) dividido en MIL acciones ordinarias 

Y nominativas. de - un dóler coda una de ellas; TRES) Que las 

OCHOCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas, hán sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañia BATIPALIA S.A. de fecha veintiseis de noviembre del 

dos mil una; CUATRO) Que como c 

reformado los artículos Quinto 4  



la Compañía en la forma establecida en la ante mencionada Ácta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha Yeintiseis 

de noviembre del dos mil uno. CINCOj Se deja constancia que la 

única accionista de la compañia es de nacionalidad estadounidense. 

SEIS) Yo, SANDRA  ZULEIKA BLACIO LOPEZ de nacionalidad 

estadounidense, de estada civil soltera, en mi calidad de 

Presidente, y por tanto representante legal de la Compañia 

denominada BATIPALIA S.A. ante usted y dentro del tramite de 

CONVERSION DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE SUCRES A 

DOLARES; AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; 

AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO, de mi representada, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración — del 

áumento de Capital en los términos acordados en la Junta General 

celebrada el veintiseis de noviembre del dos mil uno, cuya acta 

consta incorporada como documento habilitante. Dejo constancia que 

el paga del Aumento de Capital esta registrado en la contabilidad 

de la empresa Agregue usted señor Notario, las demas clausulas 

de estilo necesaria para la plena validez de la presente Escritura. 

Firmado: FOBERTO ESTRADA PEFLAZA- ROBERTO ESTRADA PERLAZA- 

ABOGADO- — REGISTRO — HUMERO: —MUEYE — MIL. CIENTO DIECISIETE” 

DOCUMENTO —HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL — DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  BATIPALIA S.A., CELEBRADA 

EL WYEINTISEIS DE NOYIEMBRE DEL DOS MIL UNO. En la ciudad 

de Guayaquil, al  veintíseis de Noviembre del dos mil uno, a las 

dieciseis horas, en las oficinas situadas en 9 de Octubre * 424 y 

Junta General de Accionistas de la Compañia      



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

PE ANT LAPSUEBATIPALIA SA. con la concurrencia de la unica accionista: señorita 
    

    

SANDRA ZULEIKA BLACIO LOPEZ, propietaria de CINCO MIL acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecha a cinco mil votos. Preside la sesión, la 

" señorita SANDRA  ZULEIKA BLACIO LOPEZ, y actúa como Secretario 

ar 

Ad-Hoc, por decisión de la Junta el señor EDDY GOROTIZA CABRERA. 

ta accionista concurrente representa la totalidad del Capital 

Social de Ja Compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCFES, 

resuelve por únanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto - el “artículo Moscientos treínta y ocho de la ley 
a 

de -Empañías sin previa. convocatoria por tratarse de una Junta 
2 

yen Té- que se deberaotrataf rresoler sobre los puntos 

   

  

Universal ; 

% — ce el orden: del: "oía: UNO - Cónversión de q acciones de sucres A 

  

E, 

s 3 y 

gerorpo ¡381 Estatuto- El: Secretario intacmo que se encuentra 

  

3 
$ 

e completa! al él: quórum reglamentario “por lo cua al el Presidente declara 

0 > legalmente * nsteladó ta Junta + A abierta 46 s deliberaciones.- Por 

“Secretaria se procede - á. leer Al primer: punta del orden del dia 

que dice: UNO. Conversión de las acciónes de sucres a dólares y 

aumento del valor nominal de las acciones. Toma la palabra el 

Presidenté ' Y manifiesta que pará estar dentro de lo que dispone la 

ley para la transformación económica del Ecuador, expedida el ocho 

de marzo del dos mil, publicada en el Regístro Oficial número 

treinta y cuatro del trece de marzo del dos mil. dispone que se 

reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital o la 

contabilidad de las persona: ma
 

en Sucres 0 en 

constante a dólares de los Estados Unidos de Amérid 

 



se mociona que se realice la conversión del valor de las acciones 

que conformen el capital de la compañia de sucres a dólares 2 2
 

uz
 

0
]
 

T
 

aumente el valor nominal de Jas acciones a un dólar de los Estados 

Unidos de América, moción que la junta general de accionista 

acepta por  uninamidad, resolviendo realizar la conversión de las 

acciones que conforman el capital de la compañia de sucres a 

dólares y aumentar el valor naminal de las acciones en un dólar de 

los Estados Unidos de América. Por lo cual las acciones que posee la 

  

única accionista en el capital suscrito de la compañía es la 

siguiente: — señorita SANDRA ZULEIKA  BLACIO LOPEZ, — propietaria 

DOSCIENTAS acciones ordinarias y hnominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una pagadas en su totalidad, y con 

derecho a doscientos votos, DOQS.- Aumento del Capital Autorizado... 

áumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto. Toma la 

palabra el Presidente y manifiesta que 8 fin de dar cumplimiento a 

la Resolución número noventa y nueve. uno. uno. uno. tres. cero cera 

ocho; firmada por el señor Superintendente de Compañias, doctor 

  

XAVIER MUÑOZ CHAYEZ, el siete de Septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, publicada en el Registro Oficial el dieciseis de 

Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, y en vista de dar 

una mayor solvencia ecónomica a la Compañía es necesaria 

dÓ
 Aumentar el Capital Suscrito en OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de OCHOCIENTAS 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Jos 

Estados Unidos de América cada una con lo cual la compañia 

contará con un capital suscrito de MIL dólares de los Estados 

de América, moción que la junta general de accionista acepta     As 
fs timidad, y aumentar el capital suscrito en OCHOCIENTOS 

4 E 

Men. mr y Sa
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DEL CANTON GUAYAQUIL ,. . . Loss 

o dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 
    

  

OCHOCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, con la que la compañía contará con un capital suscrito 

de MIL dólares de los Estados Unidos de América, aumento que 

será suscrito integramente y pagado en numerario de la manera 

siguiente: la señorita SANDRA ZULEIKA BLACIO LOPEZ, suscribe 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

y las paga en su totalidad, en numerario, Como consecuencia de la 

conversión de las acciones de sucres a dólares que conforna el 

capital de: la Compañía, Aumento del “Valor Nominal de las Acciones 

. en saódólor de los Estados 

Aiturizado y Aumento” “del 

Lnidos- de, América, Aumento del Capital 

      Capita] súsérito, la junta general de 

ce eccionistá” resuelve reformar al” 4 artículos”, QUINTO Y SEXTO del 

    

“, 7 estallto” octal de la: compañía, Agsrmismbs” ¿que dirán QUINTO: El 

mn, capital, Autorizado de la Compañía es de Dos MIL dólares de 
Estadós Untdás * “de América (ussi2 doo, 00) y “al Capital Suscrito es 

£ de ml bóitras de Estados . Unidos te América; “(US$ 1000.00) dividida 

O “en ed, vcciones ordinárias . “y noffinstivas cde un valor de un dálar 
g 

F 

p
e
s
 

e 

“cada un, Capital que podrá ser. aumentado por resolución de la Junta 

Géneral de Accionista SEXTU: Las acciaone es: “estarán numeradas del cero 

cero tero uno a un mil inélusive, «cada acción de un dólar que 

estuviere * totalmente pagada.” dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la junta general de accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán ese derecha en proporción a su valor pagado. Los 

titulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

ley y Mevará la firma del Presidente HASTA AQUI LOS ARTICULOS 

REFORMADOS.- Además esta Junta General de 

unánimidad de votos yresolvió autorizar al  



   

critura Compañia para que otorgue y suscriba la correspondiente e: 

pública contentiva de Conversion de las acciones de sucres 8 

dolares. aumento del valor nominal de las acciones, Aumento del Capital 

Autorizado, Aumento del Capital suscrito y Reforma del estatuto 

social. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con 

el Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle delos documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberan incorporarse al expediente som a- Lista de asistentes y 

número de acciones que representan; b- Copia certificada del acta E 

por el Secretario de esta Junta. Mo habiendo otro asunto de que 

  

tratar el Presidente de la Junta concede un momento de recesa para. 

Y
 la redacción de esta hecho la cual se procede a dar Jectura, 1 

misme que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con Jo que se declara conluida la sesión firmando para constancia el 

accionista, el Presidente y el suscrito secretario que  certífica. 

Firmando) SANDRA ZULEIKA BLACIO LOPEZ; Firmado)  EDDY 

GOROTIZA CABRERA. Es fiel copia de su original. Lo certifico, 

firmado: EDDY GOROTIZA CABRERA. Secretario Ad-Hoc de Ja Junta. 

"Queda agregado a la presente escritura pública: El nombramiento de 

la señorita SANDRA ZULEIKA BLACIO LOPEZ, como PRESIDENTE 

de la Compañía, BATIPALIA S.A. Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes inserta y agregados. Todos los cuales en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notaria, cñ
 

doy fe que después de haber sido leida en alta voz toda esta 

pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

HNotario. Enun sala acto.- 
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y Ss 
Endia Clicio 
ANDRA ZULEIKA BÚACIO LOPEZ 

P.S.P * 063468410 

C.Y. EXENTA 

0 R.U.C. 0991352600001 

EL NOTARIO 
AS es Yó : C ¿e £ 2 AY 

He 4oa Y OÍ ta Le LK 

poc SEGUNDO IYOLE ZURITA ZAMBRANO 
o, e 

. e 

 



RATON. TONE NOTA $] MaPCEH DE Lá MATXIZ DE LA EXRIUTURA 

PREIS AE COAMTECIÓN 6 LAS ACUÍIOMEL De oido A DULARES; 

2UMENTO DEL VALOR MOMIMAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

iba l ANTORIZADO AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTA UITADE Le COMPAÑIA BATIPALIA S.A. DEL CONTENIDO DE LA 

PES L Ut o M9 02-G-1J-0001453 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ME CUATE GUI, DESECHA 12 DE MARZO DEL 2002 FOR LA QUE APROBO 

MOE CONVERSIÓN DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DULARES; AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO CEL LAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

E O A TIO PACTO TA MT ESTATEPR PE LA OYNUPAN TA - TUETEQUIL, DOUE ns MARZO GEL 205 MIL 

   
DS, Ioole Turika Tombrano 

lutario Vigásimo Quinto de Guayaquil A 
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RAZON: De conformidad con la facultad que me concede el artículo 
35 de la Ley Notarial, tomé nota y senté razón al margen de la matriz de 

la Escritura de Constitución de la Compañía BATIPALIA $. A., que 

reposa en los archivos a mi cargo, con fecha 24 de Abril de 1996, de 

la Resolución 4 02-G-IJ-0001453 de fecha 12 de Marzo del 2002, emitida 

por la Subdirectora Jurídica de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, mediante la cual aprueba la Escritura que contiene: 
a) Conversión de capital; b) Capital autorizado; c) Aumento de capital 

suscrito; d) Reforma del estatuto constante en la pertinente escritura, 

suscrita en la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, con fecha 

26 de Noviembre del 2001. 
    

   


